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DON MARIANO M I A S  D i  LA VESA,
CABALLERO PROFESO DEL HÁBITO DE
SANTIAGO, ¥  ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA HEROICA 

CIUDAD, ETC.

O j J a g o  s a b e r  : Que cumpliendo lo prevenido por el lim o. Sr. 
Gobernador de la Provincia, en su circular de I o del anterior, 
inserta en el núm. 1 . °  del Boletín oficial del mismo d ia ,  oido 
el dictámen del Excmo. Ayuntamiento y con aprobación de 
dicha superior Autoridad  ,  he dispuesto que en esta Capital y 
su término jurisdiccional se observe y ejecute puntualmente el 
siguiente

BáiOO BE BUEN GOBIERNO.

Artículo 1 .°  Se prohíbe que en las puertas de los templos 
ó en sus inmediaciones se formen grupos ó corrillos que 
obstruyan el paso ó causen incomodidad al público.

Art. 2 o Ninguna persona proferirá espresiones escanda
losas ,  obcenas ó inm orales ,  ni cantos torpes ó deshonestos.

Art. 3.° No se espondrán al público p in tu ras ,  estampas, 
ni relieves ó caricaturas que ofendan la decencia y buenas 
costumbres.

Los infractores de cualquiera de las anteriores disposicio
nes sufrirán la multa de 20  á 200 reales por la primera vez, 
doble por la segunda y hasta 500 por la tercera ; procedien- 
dose á la formación de causa si hubiese m ér i to , á cuyo efec
to los delincuentes serán remitidos al Tribunal competente.
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DON M I A Ñ O  ZAYAS i l  LA VEGA,
CABALLERO PROFESO DEL HÁBITO BE
SANTIAGO, ¥  ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA HEROICA 

CIUDAD, ETC.

a g o  s a b e r  : Que cumpliendo lo prevenido por el lim o. Sr. 
Gobernador de la Provincia, en su circular de I o del anterior, 
inserta en el núm. 1.° del Boletín oficial del mismo d ia , oido 
el dictámen del Excmo. Ayuntamiento y con aprobación de 
dicha superior Autoridad , he dispuesto que en esta Capital y 
su término jurisdiccional se observe y ejecute puntualmente el 
siguiente

m m o  BE BUEÜ GOBIERNO. j f  |  $
I I  i  i

Artículo 1.° Se prohíbe que en las puertas de los templos - 
ó en sus inmediaciones se formen grupos ó corrillos que 
obstruyan el paso ó causen incomodidad al público.

Art. 2.° Ninguna persona proferirá espresiones escanda
losas ,  obcenas ó inm orales ,  ni cantos torpes ó deshonestos.

Art. 3 .°  No se espondrán al público p in tu ras ,  estampas, 
ni relieves ó caricaturas que ofendan la decencia y buenas 
costumbres.

Los infractores de cualquiera de las anteriores disposicio
nes sufrirán la multa de 20 á 200 reales por la primera vez, 
doble por la segunda y hasta 500 por la tercera ; proccdien- 
dose á la formación de causa si hubiese m ér i to ,  á cuyo efec
to los delincuentes serán remitidos al Tribuna! competente.



Art. 4.° En los domingos y dem ás dias de fiesta entera 
estarán cerradas todas las tiendas y sitios públicos de venta , 
excepto las de comestibles y artículos de prim era necesidad, 
y las de medicinas en que se venda al pormenor y las Albón
digas , que permanecerán abiertas hasta las doce del dia. Los 
contraventores pagarán una multa de 40 á 100 reales por la 
vez p r im e ra , doble por la segunda y triple por la tercera, 
sin perjuicio de los demás procedimientos á que dé lugar la 

inobediencia.
Art. 5,° Tampoco se permitirá que en dichos dias de do

mingo y fiesta entera se trabaje en obras de m an o s ,  á no 
ser con la oportuna licencia del caballero Cura Párroco y Te
niente de Alcalde del cu a r te l , que la concederán en los casos 
de necesidad ó urgencia. Los que falten á esta disposición 
pagarán la multa de 10 á 40 reales por la primera vez ,  do
ble por la segunda y de 40  á 200 reales por la tercera.

Art. 6 . “ Sin la competente autorización no podrán estar 
separados los m atr im o n io s ; y los que por ello causen escán
dalo ,  serán procesados con arreglo á las le y e s , á cuyo efec
to los señores Tenientes de Alcalde cuidarán de conseguir la 
reunión de los sep a rad o s , y no lográndo la , instruirán el 
oportuno espediente i remitiéndolo al juzgado á que corres
ponda» También se prohíbe bajo la misma pena los amance
bamientos y la prostitución ; y no se permitirá que las m uje
res solteras hijas de familia vivan solas ó separadas de sus 
padres.

Art. 7.° Cualquiera persona que se encontrare disfraza
da, ó en trage no correspondiente á su sexo , condicion ó 
estado , dando justos motivos de sospecha , será detenida, 
procediéndose contra ella á lo que hubiere lugar.

Art. 8.° Se prohíbe absolutamente pedir limosna y m en
digar en la ciudad. Los contraventnros serán conducidos al 
Asilo de m endicidad, donde continuarán los que fueren ve



cinos de osla c a p i ta l , remitiéndose los forasteros por tránsi
tos , al pueblo de su naturaleia ó vecindad.

Art. 9 .°  Los p ad res ,  tu to re s ,  cu radores ,  parientes y d e 
más personas encargadas y responsables por la Ley , de sus 
h i jo s ,  pupilos ó depend ien tes ,  procurarán dar enseñanza y 
ocupacion á estos ,  enviándolos á las escuelas ó talleres. Los 
menores que se encuenlren errantes en las calles y plazas 
ocupados en juegos ó distracciones que puedan perjudicar 
al público ó á ellos m ism os,  &e conducirán al Hospicio Na
cional para ser educados á costa de los que encargados en 
su educación, los abandonan ; y á los que desde luego se 
im pondrá la multa desde 10 á 800 reales , según las circuns
tancias , siendo en todo caso responsables los mismos padres 
ó encargados del daño que causen dichos jóvenes.

Art» 10. Se prohibe que los profesores de instrucción 
primaria de ambos sexos maltraten de obra ó de palabra á 

sus discípulos.
Art. 11 . Todos los dias de misa de precepto la oirán en 

corporacion los niños y niñas con sus maestros respectivos, 

á la hora de entrar en clase.
Art. 12. Se perseguirán con todo rigor y con arreglo á 

las Leyes los juegos prohibidos; y los que se ocupen en 
e l lo s , jugadores y dueños de las casas donde estos se re ú 
n en ,  serán procesados por vagos, instruyéndose las oportu
nas diligenciás por el Sr. Teniente de Alcalde del respecti

vo cuartel.
Art. 13. Las toneleras y demás puestos y tiendas de vi

n o ,  aguardiente y licores,  y los bodegones , se cerrarán  p re 
cisamente en todo tiempo al toque de án im as, bajo la multa 
de 40 á 100 reales por la prim era  vez , doble por la segun
da , y hasta 500 reales por la te rc e ra , que pagarán los due
ños de dichos establecimientos. Los que en ellos se encuen
tren después de dicha h o r a , serán también multados en la



cantidad desde 4 á 40 reales ,  según sus c ircunstancias; sin 
perjuicio de lo demás que hubiese lugar, encontrando motivo 
para proceder contra ellos por vagos ó sospechosos.

Art. 14. Los cafés,  botillerías, fondas y billares , se c e r 
rarán á las diez de la noche desde 1.° de octubre á fin de 
marzo  ̂ y á las once en los demás meses del año. Los due
ños de estos establecimientos que contravengan á lo dispues- 
t o , pagarán una mulla desde GO á 100 reales por la p r im e
ra v e z , doble por la segunda y hasta 500 reales por la ter
cera.

De los excesos que ocurran en los establecimientos com
prendidos en este artículo y el an te r io r , se considerarán re s
ponsables á sus dueños ,  sino justifican que procuraron evi
tarlos.

Art. 15. En toda diversión pública se observará por las 
personas que las presentan ó que á ella concurran , el decoro 
y orden que exige la cultura de esta cap ita l , sin que haya 
derecho para pedir que se ejecute lo que no está ofrecido , ni 
insistir en la repetición de lo que ya se cumplió. Los contra
ventores serán multados con la de 20 á 100 reales por la p r i 
mera v e z , 60 á 300 por la s eg u n d a , y á la tercera se proce
derá contra ellos como promovedores de trastornos y albo
rotos ; procedimiento que también tendrá lugar la primera 
ó segunda vez , según los casos.

Art. 16. Se prohíben las cencerradas y toda diversión 
incómoda ó escandalosa en las calles, plazas y demás sitios 
públicos, y también en las casas particulares cuando puedan 
alterar el reposo y sosiego de los vecinos. Los contravento
res pagarán la multa de 10 á 100 reales por la primera vez, 
doble por la segunda y además serán procesados á la tercera 
ó antes si hubiese motivo para considerarlos dignos de 
ello.

Art, 17. Solo se fijarán los carteles y anuncios en los si-



líos de costum bre, y se prohíbe inutilizarlos á no s e r e n a n 
do lo exija la falta absoluta de espacio donde colocar otros.

Art. 18 . Los que arranquen  , borren ó inutilicen los ban
dos de la Autoridad , serán considerados delincuentes, por 
oponerse á su cumplimiento , impidiendo que el público se 
instruya de ellos : en tal concepto, serán procesados y rem i
tidos al Juzgado correspondiente.

Art. 19. Los que no tengan oficio ó modo de vivir cono
cido, serán procesados como vagos.

Art. 20. Todo el vecino que m udare de casa dará cuenta 
de ello á esta Alcaldía por papeleta firmada en que conste  
la habitación que deja , y la en que se traslada , con espre- 
sion del número y calle de una y o tra ,  á fin de que puedan 
hacerse las debidas anotaciones en los padrones. Con el m is
mo objeto darán cuenta los dueños cabeza de familia de los 
criados y dependientes que reciben ó despiden , manifestan
do su edad , sexo , condicion y procedencia.

Art. 21. Los dueños de fondas , casas de pupilos y po
sadas ,  presentarán nota diaria de las personas que reciban 
y despidan , y su procedencia.

La infracción de este artículo y del a n te r io r , será castiga
da con una multa de 10 á 100 reales, conforme las circuns
tancias.

Art. 22. Los fondistas y mesoneros pondrán en sus casis  
á las veinte y cuatro horas de publicado este b an d o ,  tarifa 
en que señalen los precios de c o m id as , habitaciones y asis
tencia.

Art. 23. Despues del toque de oraciones, no se parará 
ninguna persona en las esquinas ó calles sospechosas. Los 
contraventores serán conducidos ante el Sr. Teniente de Al
calde del cua rte l ,  y detenidos ó procesados, según las sospe
chas que infundan.

Art. 24. Desde el anochecer tendrán los vecinos luz en
2



los portales de sus casas, ó cerrarán la puerta estorior de ellas, 
bajo la multa de 4  á 20 reales por la prim era vez, doblo por 
la s eg u n d a , y la que haya lugar despues.

Art. 25. Los que transiten con armas de fuego por la 
c iudad , les quitarán la p ied ra ,  cebo ó m is to ,  bajo la multa 
de 10 á 40 reales.

Art, 26. Se prohíbe disparar armas de fuego dentro de 
la pob lacion , ó en sus paseos y a lam edas, bajo la multa de 
20 á 100 reales. Para disparar cohetes , carretillas , petardos 
ú  otros fuegos artificiales , habrá de obtenerse la competente 
licencia: los contraventores serán multados desde 4 á i 00 
reales.

Art. 27 . Los que divierten al público tocando organillos 
ú otros instrum entos, cantando ó enseñando animales ú  otros 
o b je to s , no en trarán  en los cafés ni demás establecimientos 
públicos sin licencia d é lo s  d u eños ,  ni en los paseos, ni se 
pararán  en sitios en que obstruyan el paso ó causen incomo
didad , todo bajo la multa de 10 á 40 reales por la primera 
v ez ,  doble por la segunda ,  no permitiéndoseles continuar en 
su ejercicio dentro de la ciudad á la tercera infracción.

Art. 28 . No se correrán caballerías ni carruajes dentro 
de la poblacion, ni en sus paseos ni a lam edas, bajo la multa 
de 20 á 100 reales por la prim era v e z , y doble por la se
gunda , que se exigirá á los conduc to res , y por insolvencia 
de estos á sus dueños.

Art. 29. Los que conduzcan carruajes dentro de la po
blacion ó en su té rm ino ,  no abandonarán su asiento y los 
zagales llevarán del morro las bestias delanteras ó irán monta
dos en una do e l la s , bajo la multa del artículo anterior que se 
exigirá como en él se previene.

Art. 30 . El que quiebre ó inutilice los cristales de las ca
sas ó edificios públicos ó particulares ; los que ensucien, gol
peen y deterioren sus fachadas , ventanas y puertas, ó p e r 



judiquen ios faroles ó pescantes del alumbrado púb lico ,  y 
los que causen daño ó destruyan los árboles, p lan tas , baila
dos, asientos, fuentes ó arrecifes de los paseos y sitios p ú 
b licos, corten ramas de los árboles ó ensucien con inmundi
cias ó cascajos dichos paseos ,  sufrirán la multa desde 10 á 
100 reales por la prim era vez y doble por la seg u n d a ,  sin 
perjuicio de ser siempre responsables al daño referido.

Art. 31. No podrá hacerse mudanza de muebles ó efec
tos desde media hora despues del toque de oraciones hasta 
el amanecer del dia s igu ien te ,  sin obtener previa licencia del 
Diputado ó Comisario de su parroquia. Los contraventores 
serán detenidos como sospechosos y multados en la cantidad 
de 10 á 100 rea les ,  y se procederá á lo que hubiese lugar 
si resultase mérito para ello.

Art. 32. Se prohíbe el despacho de medicinas y drogas y 
la aplicación de remedios á los curanderos y personas no 
autorizadas con legítimo título.

A rt.  33 . Ni los artífices p la te ro s ,  ni ninguna otra perso
na comprará alhajas sin conocimiento exacto de su p roce
dencia y del sugeto que las v en d e ,  debiendo llevar un libro 
los primeros, sellado con el del A yuntam iento , en que ano
ten las compras y vendedores. La infracción de este artículo 
se castigará con la multa de 100 á 200  reales por la prim era 
vez y doble por la segunda, además de la responsabilidad 
que imponen las Leyes á los cómplices y ocultadores. En 
igual multa y responsabilidad incurren los plateros que no 
tengan espuestas en sus t ien d as , á lo menos por ocho dias, 
las alhajas que co m p re n , ó no las retengan y den aviso á la 
Autoridad cuando encuentren justo motivo de sospecha.

Art. 34. Ninguna persona se ejercitará en la compra y 
venta de ropas y efectos usados , sin licencia espresa de esta 
Alcaldía ó de alguno de los Sres. T en ien tes , que la concede
rán bajo las condiciones y con los requisitos que están acor-



a d o s , todo bajo la multa de 20 á 200 reales por la p r im e 
ra vez y doble por la segunda. La misma se im pondrá á los 
baratilleros que no tengan espuestos al público los efectos 
que ven d en ,  ó los oculten á la Autoridad cuando reclame su 
presentación.

Art. 35. Las cerraduras y llaves sueltas que se vendan á 
los baratillos y puestos de hierro viejo, deberán considerar
se como ta les ,  inutilizándose al momento sus armas ó g u a r
das , bajo la multa de 20 á 60 reales por la primera vez, do
ble por la segunda, decomisándose siempre las que se en 
cuentren. Los cerrajeros no podrán hacer llaves por diseño ó 
modelo , bajo la misma multa.

Art. 36. Los acequ ieros , maestros fontaneros y encarga
dos en la distribución de las aguas de esta c iu d ad , las en tre 
garán á los partícipes sin estraviarlas á otros p u n to s , ni p e r 
mitir que se estravien ni u s u rp e n , tanto de los ramales par
ticulares como de los acueductos p úb licos ; y cuidarán de la 
composición de las chorreras y obras menores por las que 
cobran retribución , y de que las alcubillas y cauchiles estén 
cerrados con chapa doble de hierro ó piedra labrada al efec
to. Los contraventores serán procesados sin contemplación 
a lg u n a , quedando inhabilitados para ejercer su oficio en lo 
sucesivo.

Art. 37. Para evitar cuestiones é incidentes desagrada
bles , se recuerda que el uso de la acera corresponde al que 
la lleva á su derecha.

Art. 38 . Los toros, bueyes y vacas que se conduzcan pol
la c iu d a d , deberán  llevarse precisamente asegurados con una 
cuerda para impedir cualquiera desgracia. Los contraventores 
pagarán de 4 á 10 reales de multa por la primera vez y doble 
por la seg u n d a ,  además de la responsabilidad del daño que 
causen.

Art 39. Los perros de p ro sa . mastines y leb re les , y los



otros que tienen propensión á ofender, deberán  llevar preci
samente bozo, y conducirse con la seguridad conveniente. 
Los dueños de los que se encuentren sin estos requisitos, se 
rán multados con la de 60 á 200 re a le s , y si no fuese encon
trado dicho d u e ñ o ,  se venderá el an im al,  ó se le matará.

Art. 40. No podrá  inhum arse ningún cadáver antes de las 
veinte y cuatro horas del fa llecimiento, debiendo dilatarse 
mas tiempo si la m uerte  fué repentina ; á no ser que resulte 
por testimonio de los facultativos que hay necesidad de v e r i 
ficar el entierro.

Art. 41. No se permitirá que haya en las calles carruajes 
ni bestias parados mas que el tiempo necesario para cargar y 
descargar. Los que venden a g u a , carbón ó poja se situarán 
en los puntos designados donde no pueden estorbar al públi
co ; todo bajo la multa de 4 á 40 realss por la prim era vez y 
doble por la segunda.

Art. 42. No se situará en la calle y fuera de la línea de 
los edificios ningún puesto público sin licencia de la Autoridad. 
Los dueños de tiendas no podrán sacar al esterior los espor
tones, canastas ni otros e fec to s , ni poner mesas ni colocar 
toldos ó cortinas de modo que perjudiquen á los transeúntes. 
Los artesanos tampoco podrán trabajar en la calle ni sacar á 
ella con este objeto los muebles ni herramientas de su oficio. 
Los infractores pagarán la multa de 10 á 20 reales por la 
primera v ez , doble por la segunda, y á la tercera triple suma, 
decomisándole los efectos ó muebles que se encuentren fuera 
de los establecimientos ó talleres.

Art. 43. Los conductores de burras ó vacas de leche, y 
de las otras bestias que sea necesario llevar por la ciudad, 
las guiarán precisamente por medio de las calles sin ocupar 
nunca la a c e ra , y evitando entrar en los sitios estrechos en 
que pueden suceder desgracias ó causarse daños. Los contra
ventores pagarán la multa de 10 á 40 reales y doble por la



seg u n d a , procediéndose á la tercera á lo que hayo lugar.
Art. 44. Se prohíbe criar piaras de cerdos dentro de la 

poblacion, ni que entren en ella mas que para las ferias en 
los dias designados, debiendo verificar la entrada y salida p re 
cisamente por las puertas y portillos comprendidos entre la 
de Fajalauza hasta el callejón de la Fuente -Nueva, que son 
las que conducen directamente al campo del Triunfo, local se
ñalado para dichas ferias. Los contraventores sufrirán la m ul
ta de 20  á 100 reales por la vez p r im e r a , doble por la se
gunda , y á la tercera se denunciará el ganado y procederá se
gún convenga.

Art. 45. Los dueños de vacas, burras y cabras de leche 
no podrán sacarlas de la poblacion, debiendo mantenerlas á 
p e se b re , bajo la multa de 20 á 60 reales por la vez prim era, 
doble por la segunda ,  y además de ésta serán procesados á 
la tercera.

Art. 46. No se arrojarán por las puertas ni ventanas aguas, 
b a r red u ra s ,  cenizas, tiestos ni cosas que puedan o fen d erá  
los que transitan ; ni se sacudirán esteras, peludos, alfombras 
ni ropas despues de las seis de la mañana en verano y de las 
ocho en invierno ; ni se regarán las macetas colocadas en los 
balcones, y que deben estarlo precisamente en el piso de ellos, 
antes de las doce de la noche en la primera época, y de tas 
diez en la segunda ,  procurando que no caiga agua á la calle. 
Los contraventores serán multados desde 10 á 40 reales la 
primera vez y doble á la segunda , además de la responsabi
lidad al daño que c a u se n : á la tercera se decomisarán las 
macetas exigiéndose el duplo de la multa , de la cual serán 
siempre responsables los vecinos cabezos de casa.

Art. 47. Los barrenderos harán el barrido de las calles 
anles de las nueve de la mañana en invierno y dé las  siete en 
verano ; están obligados á cargar los animales muertos y  toda 
clase de basura é inmundicias que se encuentren , y é depo



sitar sus estiércoles en los sitios designados, b a jó la  multa de 
10 á 20 reales por la prim era vez y doble por la segunda.

Art. 48 . Las caballerías que conduzcan á esta capital 
ladrillos, yeso y demás materiales para las obras ,  lo harán 
precisamente hasta las diez de la m añana ,  retirándose aquellas 
despues de descam ar para que no entorpezcan el paso público.

Art. 49 . Cuando se encuentren en una calle dos ó mas 
carruajes, tomará cada uno su derecha ; si la calle es angosta, 
re trocederá el que venga de vacio ; si ambos vienen cargados 
ó v ac ío s , re trocederá el que esté mas próximo á la primera 
esquina , y si la calle hiciere cuesta, lo hará el que sube.

Art. 50. Los coches y carruajes de paseo que concurren 
al del Salón guardarán rigorosamente el orden de fdas, sin 
pasarse los unos á los otros , entrando y saliendo de el por los 
sitios destinados al e fec to ; cuando estén parados esperando 
sus d u e ñ o s , lo harán en filas en el sitio del Humilladero.

Art. 31 . Los Arquitectos y Maestros de obras ,  cuando 
ejecuten alguna lo harán sin impedir el paso al público, á no 
ser en caso de absoluta necesidad y con la oportuna licencia, que 
se concederá por el tiempo preciso. Dichas obras se cerrarán  
con bailas, y en ellas se pondrá un farol que alumbre toda la 
noche.

Art. 52. No podrá quedar en la calle ningún casca jo , ni 
mezcla, arena, cal ni material de otra clase , de un dia para 
o t ro , sin que se coloque de modo que no impida el paso p ú 
blico ni pueda p er jud icar  á los transeúntes ,  bajo la multa de 
40 á 100 reales.

Art. 53. Los cascajeros conducirán los escombros á los 
sitios designados préviamente, sin rociarlos en las calles, bajo 
la multa de 20-á 60 reales por la primera vez, doble por la se
gunda y la misma la te rcera ,  prohibiéndoseles desde entonces 
contiuuar en este oficio.

Art. 54. Los cañeros ,  darrcros y albañiles que tengan



necesidad de abrir hoyos en las ca lle s , los tendrán defendidos 
por una baila, si la obra dura mas de un dia, poniendo un farol 
durante la n oche ,  y á  la conclusión de dicha obra dejarán 
el pavimento con la losa ó empiedro que lo encon tra ron , sin 
dar lugar á que se formen baches ni desniveles por la poca 
firmeza del apisonado , bajo la multa de 20 á 60 reales por la 
primera vez y doble por la segunda.

Art. 55. Los fontaneros cuidarán de la composicion de las 
cañerías que tengan derrámenos ó filtraciones, dando aviso 
previamente á los dueños de los principales ó de las casas que 
de ellas se surten ; y si estos no se prestasen á costear la obra 
n ec esa r ia , en el término á lo mas de cuarenta y ocho horas, 
harán aquellos suspender el curso de las aguas con autoriza
ción del Alcalde.

Art. 56. Las cortinas de las tiendas, que salgan de la lí
nea de la fachada , se prolongarán horizontalmente por medio 
de varillas de hierro hasta salvar la acera ,  de modo que la p a r 
te de la cortina que sale al frente caiga á plomo con el peso ne
cesario y sin sujetarla : la caida de los costados no podrá bajar 
mas que á distancia de siete pies del suelo.

Art. 57. En los sitios donde la acera no tenga cuatro pies 
de anchura, no bajarán las caídas de las cortinas tanto de fren
te como de costado mas que á la distancia de 7 pies del suelo.

Art. 58. Se permitirán toldos en las plazas de los merca
d o s ,  siempre que se coloquen á la altura de siete pies y con 
la uniformidad que crea oportuno el Alcalde.

A rt.  59. No se concederá licencia para la demolición de 
un edificio sin que se acredite previamente por el que la soli
c i te ,  el dominio y posesion que tiene en la finca, á satisfacción 
de la Comision de Ornato del Excmo. Ayuntamiento. Tampoco 
obtendrá el permiso el que tenga hechos otros derribos y no 
hubiese cumplido todas las condiciones prevenidas en el Re
glamento vigente de Ornato.

■ .s



Art. 60. Los revendedores y regatones de artículos de 1 .a 
necesidad no podrán com prar dentro ni fuera de la ciudad á 
los arrieros y trajineros que traigan dichos artículos para el 
abasto y consumo de ella, hasta que los vecinos se provean 
en los mercados y horas señaladas por ordenanza. Los contra
ventores pagarán la multa de 20 á 100 rs. por la 1 . a vez, doble 
por la 2 . a ó igual cantidad por la 3 . a, siendo además procesados 
como causantes de la carestía y escasez de dichos artículos.

Art. 6 ! .  Las ca rn e s ,  pescados y demás comestibles para 
el abasto púb lico , deberán estar en perfecto estado de salu
bridad. Los que se encuentren alterados se inutilizarán en el 
ac to ,  y se impondrá á los vendedores, ó á los que consintieron 
su espendicion , debiendo evitarla, una multa que no bajará de 
40 reales y podrá llegar hasta 500 , procediéndose también á 
la formación de espediente ó causa criminal, según los casos.

Art. 62. El peso del pan será de 32 onzas la hogaza, 10 
la media y 8 el cuarterón ; y el que se encuentre fa l to , se de
com isará , imponiéndose las multas correspondientes.

Art.  63. Todo peso deberá hacerse cabal, y lo mismo las 
medidas de sólidos y l íq u id o s : para aquellos se servirán los 
espendedores de balanzas fijas en cuerdas ó ganchos y de las 
pesas correspondientes,  que estarán siempre espuestas al 
público y no se ocultarán á la Autoridad. La leche de vacas, 
cabras y burras  se venderá sin e s p u m a , y para medirla se 
pasará desde una vasija á la medida. Los infractores á cualquie
ra de estas disposiciones serán proserados irremisiblemente 
como rateros ó ladrones, é inutilizándose los pesos ó medidas,

Art. G4. Se recuerda  la obligación que tienen todos los 
que usan pesos y medidas para vender al público de contras
tarlas en cada año , y de renovarlas siempre que se deterioren , 
bajo las penas señaladas en las leyes.

Art. G5. En lo interior de las casas-mesones y posadas 
no se re tendrán los estiércoles, debiendo sacarse al menos



tres dias en la sem an a , hasta las siete de la mañana en los
meses desde Abril á Setiembre inclusive, y hasta las nueve
en lo demás del año , bajo la mulla de 10 á 20 rs. por la 1.° 
vez y doble por la 2?

Art. 66. Cada vecino cuidará de que esté barrida y limpia 
la parte de calle que corresponde al frente de su casa.

Art. 07. En los c a le s , fo n d a s , botillerías y demas esta
blecimientos en que se usen las vasijas de cobre para servicio 
público , se cuidará d e q u e  esten estañadas y en buen estado. 
No se conservarán las bebidas de un dia para otro , par ti 
cularmente las de aceidos, ni se espenderán los manjares que 
no eslen perfectamente conservados; todo bajo la multa de 40 
á 100 rs. por la 1 '■ vez, doble por la 2?, y la misma y forma
ción de causa la 3?

Art. 68. Ninguna persona llevará ganado, ni lo acercará 
á las acequias que surten do agua á esta Capital , ni lavará en 
ellas , ni en los demas acueductos que existen dentro de la 
misma para el uso potable; ni arrojará inm undic ias ,  animales 
muertos ú  otros efectos perjudiciales á la salud, bajo la multa 
de 20 á 40 rs. por la 1? vez, doble por la 2? y basta 300 rs. por la 
3.1, sin perjuicio de proceder á lo demas que fuese conveniente, 

Art. 69 Los dueños y vecinos de las casas tienen obliga
ción de dar aviso en la Secretaría de Ayuntamiento , siempre 
que se obstruyan los d a r ro s ,  caños mijeros y servidumbres de 
las m ism as ,  para evitar los perjuicios que d o lo  contrario  
pueden inferirse á la salud pública.

Art. 70. No se permite arrojar inmundicias ni animales 
muertos en las calles, plazas, paseos y demas sitios públicos, 
ni en la parte del rio Darro dentro de la poblacion, bajo la 
multa de 10 á 40 rs. por la 1? vez y doble por la 2 ? ;  y hasta 
200 rs. por la 3 '

Art. 71 . Los dueños de posadas y mesones [cuidarán de 
que eslen limpios los pesebres , sin tener en las cuadras cerdos,



gallinas , palomas ni otras aves , bajo la multa do 40 á 100 rs. 
po r  la 1? voz y doble por la 2?; y hasta 500 por la 3 ‘

Arl. 72. Ningún albeitar sangrará en la calle, bajo la mulla 
de 20 rs . por la 1? vez , doble por la 2? y 100 por la 3?

Art. 73 . Los cadáveres serán conducidos á los depósitos 
y enterram ento  en féretros cerrados que los conductores no 
dejarán  en las calles ni sitios púb licos . á protesto de descansar 

ó componerlos.
Art. 74. En adelante no se concederá licencia para esta

blecer dentro de la poblacion, fábricas de jab ó n ,  de curtidos, 
cuchillos ú otras que puedan perjud icar á la salud pública , ó 
incom odar al vecindario. Tampoco se permitarán la reparación 

ó reform a de las que hoy existen.
Art. 75. No habrá en el interior de la Ciudad obrador de 

fuegos artificiales, ni fábricas ni depósitos de pólvora fulmi
nante , fósforos ni otros combustibles que puedan ocasionar 
incendios. Los que existan actualmente se trasladarán á las 
afueras en el término de ocho dias contados desde la publi
cación de este bando , y los dueños ó arrendatarios de los que 
se encuentren d espues ,  pagarán una multa desde 80 á 2 0 0  rs .,  
obligándoseles á la traslación ó inutilizándose los efectos que 

den sospecha de peligro.
Art. 76. No se encerrará  paja en la Ciudad desde las seis 

de la mañana hasta las tres de la t a rd e ,  ni durante la noche, 
bajo la multa de 20  á G0 rs. Tampoco se dejará en las calles 
dicha paja en las horas que no puede en ce rra rse ,  para evitar 
el peligro de incendio , bajo igual multa.

Art 77. Los dueños y Maesos de hornos de pan y los 
de otras fábricas que consumen l e ñ a , tendrán los depósitos 
de esta en lugar seguro , sin contacto ni comunicación con 
dichos hornos, bajo la multa de 20 á 60 rs. por la 1? vez, 
doble por la 2! y la misma y decomiso de la leña por la 3?

Art. 78. Cuidarán los vecinos de tener limpias las chime-



ncas de sus casas, y los fabricantes y ar tesanos las de sus fábri 
cas ,  bajo la mulla d e 20 á 60 rs. que se exigirá en la visita que 
se practique periódicamente si se encontrase mérito para ello.

Art. 79. Sin licencia del Alcalde no se constru irá  edificio 
ni obra esterior de ninguna clase en los de esta Capital.

Art. 80. Los Arquitectos y Maestros de obras aprobado s 
por la Academia de San F e rn an d o ,  son los únicos autorizados 
para dirigir las de cualquiera clase é importancia que sean.

Art. 81. Dichos Arquitectos y Maestros darán par te  al 
Alcalde, por conducto de la Secretaría de Ayuntamiento, de 
las  fechasen que principien ó cesen en la dirección de cual
quiera de aquellas.

Art. 82. En las nuevas construcciones no se colocarán 
balcones ni rejas salientes que esten á menos altura de trece 
y medio pies desde el pavimento regularizado de la calle. 
En las reformas de fachada, podrá permitirse menos altura 
que la señalada para balcones y rejas , á juicio de la Comision 
de Ornato.

Art. 83. Se prohíbe la construcción y reparación de 
guardapolvos, balcones de antepecho de madera y celosía, 
voladizos de cualquiera c la se , pasadizos y cobertizos, y la 
colocacion de marmolillos y guardacantones fuera de la línea 
de las fachadas.

Art. 84. Se prohíbe igualmente que en las paredes este- 
riores se coloquen p o r to n es , puertas ó ventanas para abrir 
hacia afuera.

Art. 85. La salida de los aleros, cornisas y todo género 
de vuelos ,  no escederá de tres cuartas en las calles cuya 
latitud sea desde 20 piés arr iba;  de media vara en las de 
quince a veinte , y en las mas estrechas, de una tercia ó menos, 
á juicio de la Comision de Ornato.

Art. 815. No se permitirá la construcción de las torres 
m iradores ,  ó lucernas de escaleras sobre las fachadas, y en



los silios que puedan aparecer al público , como no ofrezcan 
buen aspecto , á juicio de la Comision de Ornato.

A rt.  87. Las aguas llovedizas que en la actualidad vierten 
á las calles por los canalones de los te jad o s , se recojerán en 
las obras de nueva construcción ó reedificación de fachadas, 
por medio de tubos de z inc ,  h ie r ro ,  p lom o, ú hoja de lata, 
colocados en la parte esterior de las fachadas de las casas, 
siem pre que no puedan dirigirse al interior de los palios. Los 
tubos de bajada deberán enrasar con el muro de fachada á 
los doce piés por lo menos de la superficie de la acera.

Art. 88 . Se prohíbe la construcción de fogones , fraguas 
ú hornos de cualquiera clase dentro de la población. Los que 
hoy existen serán destruidos tan luego como haya reclamación, 
y se pruebe la contingencia de incendio en el edificio respec
tivo y los inm ediatos, y la incomodidad al vecindario.

Art. 89. En el término de un mes desde la publicación de 
este bando , se revocarán las fachadas de todas las casas que 
lo n eces i ten , renovándose el blanqueo ó pintura en términos, 
que siempre esten bien d eco rad as , á escepcion de aquellas 
cuya arquitectura sea de sillería ó de otro adorno especial que 
deba conservarse. Las decoraciones de pintura se harán con 
sujeción al diseño aprobado.

Art. 90. Las cenefas de las fachadas no podrán esceder 
en ningún caso de tres piés de altura , contándose en las calles 
que tengan desnivel por la parle mas baja.

Art. 91. En todas las obras cuidarán los dueños d e p o n e r  
desde el anochecer hasla la mañana un guarda vigilante y un 
farol de buena l u z ; y la víspera de los dias festivos liarán 
b a r r e r , en términos que quede limpio el tránsito.

Art. 92. Para la redacción y colocacion délas  muestras de 
anuncios de establecimientos públicos , se obtendrá la oportuna 
licencia del A lca lde , fijándose aquellas precisamente sobre el 
dintel de las p u e r ta s ,  en té rm inos ,  que no causen deformi-



ilad en el aspecto púb lico ; prohibiéndose las que hoy existen 
salientes de las fachadas.

Art. 93. No será permitido en las calles el depósito de 
escombros y materiales correspondientes á obras por mas 
tiempo que el de 24 horas. Se exceptúan de esta disposicio» 
los escombros procedentes de empedrados públicos, que so 
re tirarán con sujeción á reglas especiales.

Art. 94. Los carreteros,, cascajeros y conductores de 
escombros y materiales para las obras, deberán dejar bien lim
pios los sitios en que carguen ó descarguen , cuidando también 
de que no vuelquen ni se derramen durante el tránsito , con 
especialidad los que van en bestias , cuyos serones deberán 
ser sobradamente capaces y sin roturas.

Art. 95. Los cascajeros de oficio tienen obligación de 
cargar el cascajo esparcido por las ca lle s , en el distrito que 
á cada uno se le marque.

Art. 96. Los Arquitectos de Ciudad denunciarán al Al
calde los edificios que amenazen ru in a , para que previo espe
diente oportuno , se proceda por los dueños á la reparación 
ó construcción de ellos en un breve término.

A rt.  97. Dichos peritos serán responsables en sus re s 
pectivos cuarteles de los casos de ruina y vicios de construc
ción de los edificios, si no los denuncian oportunamente.

Art. 98. No se concederá licencia para la demolición de 
un edificio, sin que se acredite previamente por el que la 
solicite, el dominio y posesion que tiene en la finca.

Art. 99. Los derribos se verificarán precisamente en las 
primeras horas de la mañana hasta las nueve en verano y hasta 
las diez en in v ie rn o , prohibiéndose arrojar los escombros á 
la calle desde lo a l to ,  debiendo hacerse uso en este caso de 
la  maroma y espuerta.

Art. 100. Donde haya derribo ú obra de construcción se 
cerrará con una cerca de tablas, que se alumbrará durante la



noche por medio de un farol clavado sobre un m ad ero ,  á la 
altura do siete p ie s , procurando que aquella estorbe lo meno s 
posible, y ponga á cubierto la seguridad de los transeúntes^ 
á juicio del Alcalde, y bajo la responsabilidad de los m ism os 
Arquitectos ó maestros.

Art. 101. En las calles estrechas que no permitan hacerse 
e s ta  cerca para seguridad del público, ni colocarse los m a
teriales dentro del so lar,  deberán depositarse es to s ,  en los 
p u n to s  que señale la Autoridad, formándose allí dicha cerca.

Art. 102. En lás obras de reparación, revoque, retejo e tc . ,  
se atajará el frente con una c u e rd a , que cuidará un guarda 

vigilante.
Art. 103. Los can te ros ,  carpinteros, y aserradores de 

maderas , no podrán tampoco trabajar sino en recintos ce rra ,  
dos, excepto las molduras de las piedras, que podrán hacerlas 
inmediatos á la obra , para evitar que se destruyan en su con
ducción ; pero en todo caso habrá de ser dentro de un para 
peto de tablas , para impedir los daños que puedan ocasionarse 

á los transeúntes.
Art. 10£. Los andam ios, p u n ta les , codales y demas apa

ratos para las o b ra s , se formarán y desharán á presencia y 
bajo la dirección de maestros ap robados , quienes serán re s 
ponsables , en el caso de desg rac ia , si se hiciesen aquellos 
sin la correspondiente firmeza.

Art. 105. Los dueñas de los solares que hoy ex is ten ,  ó 
de los que en adelante queden por el derribo de las casas ru i
nosas, procederán á reedificar en ellos en el término de un mes.

Art. 106. En el caso de quedar algún solar sin o b ra r , poi
que así lo permita el Alcalde, en consideración al paraje en 
que esté s i tuado , será obligado su dueño á tenerlo siempre 
limpio de escom bros, su pavimento arreglado al nivel de la 
calle en que estuviese la fachada principal,  á dejar asegura
das las medianerías de las fincas l inderas,  á juicio de peritos;



y cuando haya necesidad de corear dichos solaros, a dar á 
sus tapias la alineación , seguridad y decoración convenientes, 
como á los muros esteriores de edificios nuevos , y la altura 
de diez pies y medio.

Art. Í0 7 .  Se declaran sujetas al proyecto de alineamiento 
general que acuerde el Excmo. Ayuntamiento las casas ó cercas 
de te r r e n o , cuyas fachadas ó centros no tengan el aplomo y 
solidez que necesiten para sotenerse por sí solas en completo 
estado de seguridad.

Ai t. 108 Para arrancar el muro esterior de cualquiera 
edificio . ha de presenciarse la operacion por el Alcalde ó por 
quien le rep resen te ,  y por el Arquitecto de Ciudad á quien 
corresponda. La misma formalidad se observará en el movi
miento de las pilastras ó jambas de puertas.

Art. 109. Para la alineación de una casa ha de preceder 
siempre la general de la calle ó plaza en que esté situada, 
adoptándose en esta operacion el orden paralelo entre sus 
aceras ,  ya en toda su estension ó á t ram o s , como sea necesa
rio y convenga al Ornato público.

Art. 110. I\To podrán construirse batanes,molinos, ni otros 
artefactos, ni levantar p re sas ,  ni abrir acequias en el lecho 

de los ríos ni en sus márgenes, sin la competente autorización.
Art. H l .  Todo propietario de fincas rústicas en las m ár

genes de los rios , tiene obligación de fortificar sus lindes ó 
cabezadas con muros de fábrica, ó alamedas para precaver 
inundaciones; pero precisamente han de hacerlo con licencia de 
la Alcaldía para que se demarque el alineamiento conveniente.

Art. i 12. En los casos de grandes crecientes ó avenidas 
de agua en los r i o s , nadie se detendrá en los p u e n te s , mas 
que los operarios que se destinen á estraer ó enderezar las 
maderas ú objetos que obstruyan los ojos de aquellos.

Art. 113. Los que derriben las presas de donde toman 
las acequias públicas ,  ó hagan el mas leve daño ó alteración



en elias ó sus com puertas ,  serán tratados con el mayor rigor.
Art. 114. Todos los hacendados tendrán arreglados cons- 

tántemente los tomaderos de sus aguas y limpias y desbrozadas 
las acequias y ramales en los tramos que les sean respectivos.

Art. 115. Los que tengan tierras lindando con los cam i
n o s ,  formarán cunetas para evitar que las aguas de los riegos 
causen encharcamientos.

Art. 116. Se construirán alcantarillas en los caminos y 
sendas por donde atraviesan aguas de riego , á costa de los 
respectivos partícipes.

Art. 117. Las cañerías se construirán con la mayor soli
dez y profundidad posibles, para que no se quebranten con 
el peso de los carruajes.

Art. 118. Las a rc a s , alcubillas, y demas depósitos de las 
aguas limpias y sucias ,  se fortificarán y enlucirán con el mayor 
esm ero ,  procurando que siempre que el nivel de ellas lo p e r
mita , se coloquen en las paredes esteriores de las c a s a s , y 
de ningún modo en las aceras de los pavimentos.

Art. 119. Se prohíbe á toda persona, sea de la clase y 
condicion que quiera , transitar á caballo por los paseos y 
alamedas ; debiendo hacerlo esclusivamente por las calzadas 
destinadas para los coches y caballerías, y en todo caso sin 
c o r r e r ,  como está prevenido para lo interior de la poblacion.

A rt.  120. Los dueños de puestos de comestibles y demas 
que con el competente permiso se colocan por las mañanas 
en las calles y plazas, quedan obligados á quitar las basuras 
que produzcan con su tráfico.

A rt.  121. So prohíbe que los tratantes de verduras tengan 
agua en c u b a ,  cubeto ó cántaro , ni de ningún otro modo para 
lavar ni aderezar las verduras , pues esta operacion deberá 
hacerse en las huertas de donde las sacan.

Art. 122. Quedan prohibidas todas las atarjeas que hoy 
desagitan á la superficie de la calle.



Art. 123. Los dueños de las casas donde no hubiese ser
vidumbre ó caño de cocina, lo harán construir dentro de un 
mes desde la publicación de este bando.

Art. 1 2 í .  Sin la correspondiente licenc ia ,  ninguna per
sona podrá alterar en lo mas mínimo el pavimento de las calles 
y plazas, haciendo empiedros nuevos, embaldozados ni hoyos, 
ni variar la dirección de las cune tas ,  medias c a ñ as ,  alcanta
rillas , cañerías y acueductos.

Art. 125. Concluida que sea una o b ra ,  y quitados los 
andamios y b a r re ra s ,  se cuidará por los dueños y maestros 
encargados, de rellenar y componer inmediatamente los huecos 
y desniveles que hubiese en lozas y empedrados, haciendo que 
quede todo perfectamente límpioy espedito para el libre'tránsito.

Art. 126. La construcción de embaldozados en las aceras 
de las calles se llevará á efecto bajo las bases y condiciones 
establecidas en el edicto vigente de 3 de Agosto de d 853 y 
disposiciones posteriores.

Art. 127, No se procederá á la quema de rastrojos, sin 
previo conocimiento del Alcalde, siendo responsable el con
traventor de todos los daños que cause.

Art. 128. Se prohibe cazar con p e r r o s , redes ó escopetas 
en las hazas sem bradas ,  desde 1.° de Abril basta que esten 
alzados los frutos.

A rt.  129. No se permite por regla general cazar hasta 
la distancia de quinientas varas contadas desde las últimas casas 
de la poblacion, para evitar los peligros de personas é incendios.

Art. 130. Por igual razón se prohibe tirar á menos de 
trescientos pasos de distancia de las e r a s , casas y posesiones 
en que baya trabajadores y vecinos.

Art. 131. Se prohibe á toda persona atravesar por los 
sembrados á pié ó á ¡caballo.

Art. 132. Nadie podrá introducir ninguna clase de ganado 
en los rastrojos y sem brados ,  hasta después de levantado el



fruto y con permiso del dueño.
Art. 133. Esta prohibición se entiende también con los 

rebuscadores de toda clase de f ru to s , y con las espigaderas» 
las que por ningún concepto pernoctarán en el campo.

Art. 134. Se permite recojer estiercol en los caminos 
pero sin llevar escobas ni otra clase de herramientas.

Art. 135. Desde 1.° de Marzo hasta que se verifica la 
siega de los tr igos , los ganados que se invierten en las labores 
de la vega llevarán precisamente puestos bozales para que no 
hagan daño en la sementera.

Art. 136. Pío se permite fumar, encender yesca ó fósforos en 
las eras ó haciaamientos de las mieses, ni en ellas se usará de luz 
artificial, sino en los casos muy precisos y solamente con farol.

Art. 137. Con arreglo á la Ley y á la Real orden de 4 
de Noviembre de 1845, se conmutarán en arresto ó detención 
en la c á rce l ,  hasta el máximun de 10 d ias ,  las mullas que 
se imponen en este bando , cuando por insolvencia no puedan 
hacerse efectivas.

Art. 138. Quedan encargados en la egecucion de este 
bando el Alcalde y sus Tenientes, en cuanto á la aplicación de 
las multas y demas que en él so previene ; y en lo respectivo á 
la denuncia de sus infracciones, los Alcaldes pedáneos, Diputa
dos de Parroquia, Comisarios de Barrio, Guardias Municipales, 
Serenos y Celadores de vigilancia nocturna y las demas personas 
á quienes en lo sucesivo se encargue esta atribución.

Y para que llegue á noticia de lodos y nadie 
alegue ignorancia, se publica en Granada á de
Febrero de 1858.

Mariano Zayas 
de la Vega.

p . A. I). s. 
Mariano A. Valero.
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